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Visión 

 

La Universidad Interamericana de Puerto Rico es una institución de educación superior de alta calidad, 

en búsqueda de la excelencia académica, con énfasis en la formación de personas con valores 

democráticos y éticos, enmarcados en un contexto cristiano ecuménico.  

 

Misión Institucional 

 

La Universidad Interamericana de Puerto Rico tiene la misión de ofrecer educación postsecundaria y 

superior en las artes y las ciencias, mediante la docencia, la investigación y el servicio a la comunidad, 

dentro de un contexto cristiano ecuménico.  Ofrece, además, programas educativos a nivel preescolar, 

elemental y secundario. 

Así mismo, la Universidad contribuye a la sociedad, educando a personas que provienen de los 

diversos sectores socioeconómicos, dentro y fuera de Puerto Rico.  Incorpora en sus ofrecimientos y 

servicios, modalidades innovadoras de estudio apoyadas por la informática y las telecomunicaciones.  La 

Universidad aspira a que sus egresados sean ciudadanos responsables, cultos, con valores democráticos y 

cristianos, conscientes de su obligación social y ambiental, que puedan desempeñarse competentemente y 

que ejerzan liderato en el contexto ocupacional o profesional.  

La Universidad persigue maximizar el potencial educativo de los estudiantes en un ambiente sin 

discrimen, en cumplimiento con la ley, la reglamentación y los estándares de acreditación, en armonía con 

la búsqueda de la excelencia académica, el pensamiento crítico, el conocimiento científico, la sensibilidad 

hacia las artes, la responsabilidad ética y las destrezas de convivencia social. 

 

Metas de la Universidad 

 

La Facultad y la Administración de la Universidad aspiran a lograr las siguientes metas institucionales: 

1. Promover, en la comunidad universitaria, un ambiente orientado hacia una cultura de paz, basado 

en valores éticos, democráticos y cristiano-ecuménicos institucionales, dirigidos al desarrollo 

integral del estudiante. 

2. Promover una educación integral que propenda a la formación de una persona educada, enmarcada 

en los distintos campos del saber humano, mediante el desarrollo de la capacidad para el 

pensamiento crítico, el uso adecuado de las destrezas de comunicación en español e inglés, la 

responsabilidad ética y cívica la conciencia ambiental, las destrezas de integración social, el 

conocimientos de las ciencias, las artes y la educación religiosa dentro de un contexto cristiano-

ecuménico.  

3. Responder a las necesidades de la población estudiantil y de la sociedad mediante el ofrecimiento 

de una diversidad de programas, presenciales y a distancia, en los distintos niveles educativos.  

4. Fomentar la excelencia académica mediante el continuo desarrollo del profesorado, tanto en el 

dominio de su disciplina como en la aplicación de técnicas, modalidades y métodos de enseñanza, 

en armonía con la naturaleza de la población estudiantil.  

5. Fomentar el desarrollo del conocimiento a través de la investigación y la actividad creativa en la 

comunidad académica.  

6. Promover eficiencia y efectividad en los procesos y servicios docentes, administrativos y 

estudiantiles, conforme a lo dispuesto en las leyes y reglamentos aplicables, así como en los 

estándares de los agencias acreditadoras.  

7. Cultivar el liderazgo de la comunidad universitaria para que contribuya al enriquecimiento social y 

cultural de nuestro país y a su desarrollo económico, mediante la participación en proyectos 

comunitarios, empresariales y profesionales. 


